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P A R T E ^ O F I C I A L 

(üaceia del 2í de . Noviembre.) 

MINISTERIO DE LA. G H l i R R A : . 

Excmo. Sr. : Coa objeto de 
que los exámenes á que deben 
sujetarse los aspirantes a l empleo 
de A-lféreces de Mil ic ias p rov in
ciales comprendidos en el caso 
3." del art. 1.' del decreto del 
10 del a c t ú a / g u a r d e n la mayor 
uniformidad posible, e l Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Re 
publica se ha servido disponer 
lo veriflqlien- cpn arreglo a l ad
junto programa. 

De su tírden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V . E . níuohos años . Madrid 21 
de Noviembre de 1874.—Ser
rano. 

Señor , . . . . 

P R O G R A M A 
de las materias para el examen á que 
deben sujetarse los aspirantes al em
pleo de allereces de milicias provin 
cíales comprendidos en el caso 3 ' del 
art. 1 d e la orden de 10 del actual. 

Aritmética. 

Numerac ión . 
N ú m e r o s enteros. 
Máximo común divisor y mi 

nimocouiun múl t ip lo , fracciones 
ordinarias, decimales y conver
sión de u ñ a s e n otras. 

Niiraeros complejos. 
Raices cuadradas. 
Razones y proporciones. 
Reglas de tres 
Sistema mé t r i co . 

Algebra. 

Ideas generales. 
Suma, resta, mul t ip l icac ión y 

división. 
Fraccioaes algebraicas. 

Ecuaciones' de primer grado 
con una .d varias iticdgnitas.- • 

Métodos de e l iminación , 

Geometría. 

Nociones generales. 
.Rectas, perpendiculares, obli

cuas, paralelas y socantes. 
Angulos. 
Circunferencias de c í rculo . 
Rectas en el c í rculo, sus pro 

jliertades. 
Tr iángulos , cuadr i lá te ros y 

polígonos en general, sus pro 
piedades y condiciones de i g u a l 
dad, 

Líneas proporcionales. 
Semejanzas de t r i ángu los y 

polígonos. 
Áreas de t r i á n g u l o s , polígo • 

nos, circuios y segmentos. 
Comparación de á r eas . 

Geametria práctica. 

Nociones generales. 
Cuerdas y piquetas, bandero

las, jalones, cadenas, cintas iae-
tál icas y rodetes. 

Escuadras, p a n t á m e t r a y b r ú 
julas, uso, cjmprobaciou y cor
rección . 

Alineaciones, mediciones y 
problemas. , 

Descripción, uso y comproba
ción de los niveles de perpendí
culo, agua y anteojo. Miras . 

Madrid 21 de Noviembre de 
1874. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Remitido al Consejo de Estado el 
expediente instruido ¿consecuencia 
de haber sido repuestos por V. S. en 
sus cargos 13 Diputados provinciales 
que habían sido suspendidos en su 
ejercicio por Ileal orden de 13 de 
Abril de 1872; la Sección de Gobtr 

nación y Fomento de aquel alto Cuer
po consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen: . 

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 
13 Abril de 1872, recaída en el ex
pedienté incoado en el .Gobierno c i 
vil dé Castellón, y tle conformidad 
con el dictámen emitido por esta 
Sección, se suspendió del ejercicio 
de sús cargosa 1S Diputados pro
vinciales de dicha provincia, y so 
mandó fueran remitidos los antece
dentes á la Audiencia del territorio 
á los efectos que procediera confor 
me á las leyes. 

Cumplimentada la orden por el 
Gobernador, y pendiente el asunto 
en dicho Tribunal, aquella Autoridad 
remite el adjunto expediente a l M i -
nisteriodel digno cargo de V. E. en 20 
de Julio del mencionado año de 1872 
manifestando que en cumplimiento 
del art. 3.a del decreto de 3 de Julio 
del mismo año y por no haber sido 
aun ratificada en aquella época por 
la Sala de justicia la suspensión gu 
bernativa, habían sido repuestos los 
Diputados suspendidos del ejercicio 
de sus cargos. 

Con este motivo se ha remitido á 
esta Sección dicho expediente para 
que emita su dictámen. 

El párrafo sexto del art 182 de la 
ley municipal, aplicable á los Diputa 
dos provinciales, según en su artícu 
lo 93 dispone la ley provincial, termi 
nantemente establece que una vez 
publicado el decreto mandando pa 
sar los antecedentes á los Tribunales 
de justicia como sucede en el caso 
presente, lus Diputados suspensos no 
volverán al ejercicio de sus cargos en 
tanto que no recaiga sentencia abso 
lutoria y ejecutoriada. 

En el expediente no aparece que 
haya reeaido tal resolución, antes lo 
contrario afirma el Gobernador en 
comunicación antes citadas, no podía 
por lo tanto, según la léy provincial, 
reponer en sus cargos á los Diputa • 
dos que hablan sido suspendidos 
previa la formación del correspon 
dieute expediente, á no haber iuter-

prelado de un modo erróneo, en sen
tir de ésta Sección, el decreto de i 
dé Julio en que se apoyó para ello. 

: Ordena el mismo en su art. .3.11 que 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
suspendidos gubernalivamente y so • 
metidos a los Tribunales de justicia 
volvieran inmediatamente á sus pues
tos, salvo el caso de haberse ratifica
do la suspensión por el Tribunal de 
justicia competente; los términos ab
solutos en que está redactado dicho 
artículo indu jeron al Gobernador do 
Castellón á creer que en su disposi
ción venían comprendidos los Dipu
tados por él repuestos; para conven~. 
cerse de lo contrario basta leer la ex
posición de motivos que al mismo 
acompaña, en el que con claridad so 
manifiesta la razón del decreto y la 
extensión que al mismo se le quiso 
dar. -

Con motivo de la insurrección car
lista que ya entonces asolaba nuestro 
país, y para evitar en lo posible quu 
Corporaciones de carácter puramente 
administrativo se convirtieran en un 
auxiliar poderoso de la rebelión, se 
suspendieron gubernativamente sin 
formación, de expediente alguno, y 
atendiendo solo á la urgencia del 
mal que convenía remediar, varios 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales. El digno antecesor de V E . 
en Julio de 1872, creyogdo sin duda 
que las circunstancias habían cam
biado, ó considerando innecesarias 
medidas extraordinarias para reme
diar los abusos, dio el mencionado 
decreto de 3 de Julio á fin de que fue -
ran repuestas todas las Corporaciones 
populares que sin guardar los trámi 
tes establecidos por las leyes habían 
sido suspendidas. 

No es posible que fuera otro el fin 
de aquel decreto, ni legalmente 
podía hacerse otra cosa; los Diputado^ 
suspendidos con arreglo á la ley pro -
provincial no podían ser repuestos-
sino en los casos en que dicha ley de
termina, sin que decreto alguno p u 
diera modificarlos en ;este ni en nio-
gun puulo. 

. J 



Esta^Sccción, á' pesar de que por el 
tiempo trascurrido tal vez no tengan 
ya aplicación al caso presente la reso 
lucion que propone, ha entrado en el 
fondo de la cuestión para que sirva 
de jurisprudencia en los casos análo 
gos, y op'ina en resiimen que no de-
t i ó el Gobernador de Castellón repo
ner á los 15 Diputados provinciales 
suspendidos por Real órdeti de 13 de 
Abril de 1872, y que procede la revo
cación de dicho acuerdo; advirtiendo 
á aquella Autoridad que en lo sucesi 
vo cuide de aplicar estrictamente las 
disposiciones de las leyes municipal 
y provincial que no estén derogadas 
por otras posteriores.» 

Y conformándose con el preinserto 
dictamen el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo, se ha servido resolver co 
jnp en el mismo se propone, 

De su orden lo digo á V. S. para' 
su conocimiento y electos oportunos.. 
Dios güarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1874.—! 
Sagasta.—Sr. Gobernador de la pro : 
vincia de Castellón. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular—Niiih. 18G. 

Publicado W el Bs lé t in oficial 
de esta provincia n ú m . 55 e l 
decreto de ¿9 de Octubre ú l t imo , 
luodií icando. favorablemente el 
impuesto transitorio y extraordi
nario de guerra de cinco cén t i 
mos de peseta sobre las ventas, 
importaciones y exportaciones de 
toda clase de efectos sujetos al uso, 
l i an desaparecido protestos que 
iV su cumplimiento ofrecían los 
cbhtribuyen tes privando al Esta
do con tan punible conducta de 
los cuantiosos recursos que i m 
periosamente necesita p'ara ter
minar la asoladora guerra c i v i l , 
noble y gloriosa empresa del Go
bierno, y á la cual deben de as
pirar los que, amen la verdadera 
libertad. Deoidido tmte tales con-, 
sideraciones á no tolerar la mas 
pequeña falta en el cumplimien
to del servicio espresado, encar 
go muy encarecidamente á los 
Sres. Alcaldes, 'Guardia c i v i l y 
demás dependientes de mi auto 
ridád, que ugerzan constante fis
calización sobre todas las opera
ciones sujetas a l impuesto, de-
nqneiando á cuantos infrinjan las 
disposiciones que contiene y au-
xi l i ando .á los empleadas nombra
dos por la Adminis t rac ión para 
aquel:'objeto. 

'Kspero, por la tanto, que nin

guno de los liabifárites ^ ésta 
provincia, me colocará en 'larsen» 
sible necesidad de imponer^-1^ 
multas que seüal'a el ai j t . '5 ."del 
Decreto citado; así me lo prome
to del patriotismo y sensatez de 
todos á quienes la ley obliga; pe
ro si lo que no es de presumir, 
viera defraudadas mis esperanzas, 
seré inflexible con los infractores. 

León 28 de Noviembre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel ¿omoza 
de la P e ñ a . 

DIPUTACION PROVINCIAL D E - L E O N . 

Secciojt de obras prouinmtes, 

A m x i i p i o . 
Debiendo rematarse la cons-

truediori del én' tarimado para 
las enfermerías y ciiárto de re-
cpnociraiéntos del Hospicio, dê  
esta ciudad, se sédala el dia cinco, 
de Diciembre próximo venidero 
y .hora de las doce de su m a ü a n a , 
para la adjudicación en púb l i ca 
subasta de las mencionadas obras, 
debiendo advertirse que, fuera de 
la madera; que la facili tará la 
adminis t rac ión , todo lo demás 
que exija la obra, será de cuenta 
del rematante y para lo cual se 
establece el tipo de una peseta y 
treinta cént imos por cada metro 
cuadrado. 

. L a subasta se celebrará en el 
Salón de. Sesiones de la Excelen
t í s ima Diputación ante los ind i 
viduos que ̂ designe la Comisión 
permanente de la misma y D i 
rector de obras provinciales. 

Las condicidnes especiales á 
que ha de sujetarse el rematante-
para la ejecución 'de la obra, se 
bailan de manifiesto en la Sec
ción de obras provinciales para 
conocimiento del público, durante 
el plazo que queda seDalado., 

Las propopiciones se presenta
rán en pliegos nerrados con ar
reglo al modelo siguiente. 

León 2» de Noviembre de 1874. 
— E l Vicepresidente, Raiaon Mar-
t i nez .—El Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

Modelo de proposición. 

D . N . . . N vecino de 
enterarlo del ' anuncio y condi
ciones que ' se exigen para' la 
const rucción de las obras del en
tarimado para las enfermerías y 
cuarto de recobocimientos ' del 

2 - ^ 
Hojpício 'de .esta'ciudaá, so obliga 

-áN ejecutar dichas obras con ex

p l o t a sujeción á los expresados 

requisitos y condiciones por la 

cantidad de cada metro cua

drado, ( la cantidad en letra, ad 

mitiendo tí mejorando el tipo de 

la subasta.) 

Fecha y firma del proponente. 

CONTADURÍA P R O V I N C I A L . 

Snbaata de pan coald* para 
el 17 de Dlelemhre. 

Condiciones bajo tas cuales se 
saca á subasta el suministra dé 
pan cocido para él Hospicio de 
esta capital desde 1." de Enero 
á 30 de Junio de 1875. 

Condiciones generales. 

1. " E l contratista se obliga á 
suministrar, acomodándose á las 
necesidades del establecimiento, 
lo mismo en el caso que aea van, 
yor el consumo que si con menor 
cantidad hubiere bastante 39.798. 
kilogramos de pan cocido á 27 
cén t imos deipeseta cada uno, ó 
sea 86.500 libras a l precio de 50 
cén t imos de real una. 

2 . " Será de su cuenta condu
cir el articulo al establecimiento, 
libre de todo gasto, en la canti 
dad, dia y hora que se le designe 
y será recibido por Ja Superiora 
de las Hijas de la C iridaj. y A d 
ministrador del establecimiento 
con in te rvención del Secretario 
Contador. E n el caso de no re 
anir. lascircunstancias prevenidas 
se procederá por cuenta del con
tratista á comprarle de mejor ca 
lidad sufriendo igua l perjuicio 
en el caso de que no verifique la 
entrega oportunamente. S i no 
se conformare con la resolución 
de aquellos funcionarios podrá 
a c u d i r á la Comisión permanente, 
da la Diputación. 

3. ' K l pan ha de ser de ha 
r iña de trigo de segunda clase, 
igual á la muestra que estara 
de manifiesto en la Contadur ía de 
la Diputación y después en el 
establecimieuto, bien cocido y 
de las mejores condiciones, cuya 
apreciación se ha rá • por los enj 
cargados de recibirlo bajo su 
responsabilidad. E l peso que ha 
de tener cada pan le seña la rá el 
Administrador y Superiora, como 
también y con 24 horas de anti
cipación la cantidad que ha de 
suministrar y hora de su entrega. 

4. " L a Diputación se obliga á 
satisfacer el importe por men
sualidades, vencidas, abonándose 
en la primera solo una quincena; 
á fin de que quede otra siempre 
pendiente de pago en g a r a n t í a 
del contrato hasta su termina
ción. 

.. 5. ' Las próposicíonos para 
tomar parte en la subasta, que 
t e n d r á lugar e l dia 17 de D i 
ciembre próximo, á las diez de 
la m a ñ a n a , en el Salón de Se
sionas de la Diputación, se h a r á n 
ea pliegos cerrados sin sujeción á 
modelo, pero expresando precisa
mente en letra el precie á que se 
pretenide contratar el servicio. S i 
abiertos los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales siendo 
las mas ventajosas,, se ab r i r á l i 
citación verbal entre sus autores 
por el tiempo que determine el 
Presidente. 

6." Los gastos de escritura 
serán de .cuenta del contratista, 
asi como entregar una copia s im
ple en, la Contadur ía de la Dipu
tación provincial , 
¡ 7." Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura es improcedente 
toda roclama<jion de aumento de 
precios por circunstancias no 
expresadas terminantemente en 
este anuncio, aun óuando aquella 
provenga de fuerza superior i n . 
vencible 6 caso fortuito, debien. 
do exigirse la responsabilidad a i 
rematante por la via de apremio 
y procedimiento adminis t rat ivo, 
resoindiéudese á pevjuiciodol m i s . 
mo ea la forma prevenida por e l 
Reglamento de Contabilidad pro. 
v inc ia i . León y Noviembre 27 de 
1874.'=«Ü1 Vicé-Pres idente , R a 
món Martínez' .—El Secretar íó , 
Domingo Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

Concluye la sesión del dia 7 'de 
Noúiembre de 1874. 

Para que en las obras públicas ha 
ya la vigilancia necesaria, de confor -
inidad con lo propuesto por Jas Comi. 
siones permanente y de fomento, se 
acordó aumentar dos peones camine -
ros que, al misino tiempo que ayuden 
á los hoy existentes eu la carretera 
de León á Astorga, cuiden de la vi -
gilancia de las obras en construcción, 
percibiendo en el primer caso una pe -
seta 75 eéntimos diarios y en el se
gundo 2'üO, debiendo tenurse en 
cuenta para los nombramientos lo 
dispuesto en el ai t 3.u del reglamen -
tu de 19 de Enero de 1867 y las úl
timas disposiciones publicadas sobre 
el particular por el Ministeri» de Fo
mento. 

Hallándose formado el expediente 
de expropiación de las íincai que ha 
de ocupar el trozo 2.° del camino ve 
cinal nüm. 1" del partido de Leon.eii 
conformidad á las. prescripciones le • 
gales quedó acordado prestarle la 
aprobación necesaria por haber me
recido también la de| Juzgado res
pectivo, y que se satisfaga á los pro
pietarios con cai'goi al presupuesto 
formado al efecto las S3G pesetas l í 
céntimos á que asciende el total i m 
porte de las fincas expropiadas. 



"Vista la certificación de las obras 
ejecutadas en el mes do Octubre úl 
limo en el pnnton do S .Itian sobre ci 
camirio de Corullon, como asi tam 
bien las listas de agotamientos de las 
mismas obras, (juedó acordado, de 
conformidad con lo ¡ulorinado por el 
Director, de obras, provinciales y dic-
támen de la Comisión de Fomento, 
aprobar las mismas, cuyo presupues 
to asciende á la cantidad de i.Sod'SS 
pesetas la primera y ¡iOii'Sí la se
gunda. 

Sin discusión quedó aprobado el 
dictámen déla Comisión de Fomento, 
proponiendo el'pago' de las obras eje _ 
culadas én'el trozo primero del cáihi 
no-Vecinal niiuiero l . ' ;del partido de 
Valencia que ascienden á la cantidad 
de 3iCoftipesetas. • 
"Sr . 'l'i'esidénte. Sé abre discusión 

sobre, el dictámen.de la Comisión- de 
Gobierno, estableciendo bases para 
la adjudicación de premios á los in 
utilizados en la guerra. ' 

Sr. Casado (en contra.) Pocas 
córisidéraciones, Sres. Diputados, ev 
pondré sobre1 el dictámen,' qjiej en 
mi pobre opinión,- no es tan claro y 
explícito cbmo yo desearía.. Se en 
carga á la Comisión proy'meial) como 
es consiguiente la ejecución del mis 
iho, y como vocal de esta desde'jluego 
aseguro que es imposible cumplirle,, 
porque lá ge'rarquia y clasificación 'de 
inútiles de 1" 2." y tercer grado se 
presta bastante á la arbitrariedad. 

Se dice también que, para la adju 
dicacion de los socorros, han de ser 
reconocidos los inutilizados por los 
médico^ de su doinicilioj por los'siib 
delegados del pártidó, y en último 
término por los que designe la Comí 
sion, sin prepísar tampoco quién ha, 
de satisfacer estos gastos,, poique es 
de suponer que no todos han de 
prestarse á verificar los reconoci
mientos gratuitamente. 

Por mas que debemos procurar 
todas las garantías de acierto en este 
asunto, no se á que vienen tantos re-
conooimiemos que, en muchos pun
tos no será fácil que puedan tener 
lugar. . ' 

Concluyo rogando á la Comisión 
que1 retire el dictámen para am 
pliarle. 

Sr. Buron (de la Comisión ) No 
me estraña,i señores, que se opongan 
objecciones al dictámen, por; cuanto 
;i la misma Comisión se la lian ocur 
rido una serie de ellas. Empieza el 

1 Sr. Casado por creer que la califica 
cion dé inutilizados de l . " 2 0 y tercer 
gradó no es conveniente, y yo creo 
precisamente lo eontiario, a porque i 
evidente es que no; se ha de socorrer 
en igual proporción al inhábil .en 
parte para el trabajo que al comple 
lamente impedido. A esto obedecen 
los reconocimientos y certificados 
facultativos, que él interesado puede 
''ecojei• en la capital del partido. 

Tampo» crcimos conveniente de-i 
cender á oli os detalles porque ;í1go 
se ha de diijav al criterio de' la^Co' 
misión. ' ' 

Sr Casado (para rcetiíicár )'.'jfos¡S¡ 
por alto el individuo de lií Ciimisión 
quieii-ha de satisfacer 'los 'recuqóci,' 
mienlos 

Sr Buron. Él iníeressdp. 
Sr. Redondo (en contra. Él seiior 

Presidente de la 'Comisión,, á quien 
acabamos de tener la honrr, dé oír,, 
indicó, couio de paso, que ora iinpo 
«ible hacer úria .clasificación, eructa 
de los'inútiles; y yo teiigo"el sentí 
miento de disentir de S. S .̂ porque 
creo que, en está parte, la.' ciandiüí, 
y la precisión, han de conlribyir.rpu,, 
cho á que las resoluciones'qué en de., 
finitiva se adopten, se ajusten ,á,la 
equidad En mi concepto,".del^éran. 
ser 'inútiles de la primera clase.aque , 
llós que están c'oinpletaméijte imiior, 
sibililadós para todo trabajo cofpo-; 
ral, por ejemplo, los ciegos y ¡í los 
que les fálten losados biazas Hay 
otros que dada la pérdida de algunos 
de. Iq* iñiembros,,-no:pue.deu dedicar
se tampoco al, trabajo^material» si 
bien pueden desempeñar ciertos ser ¡ 
vicios mecánicos; y existen.- por<fin,-
los últimos, que aunque impósibilita-
Aof para las labores del campo, no lo 
están para, .ciertos, trabajos ;sedénta.-: 
rios;-pueden seryir para escribientes 
de algún bufete etc etc . i 

Estaclecidas estas clasificaciones ú 
otras parecidas, quedesde.luego dejo ' 
al buen criterio de,la Comisión nos 
será fácil desempeñar-nuestro looine -
lído. ' . . - , ' ' : i : , 

También quisiera,yo que,la:Coini-,: 
sion determinase .el,dia en que se han 
de entregar la? .pgnsipnesi, porquei 
pudiendo suceder que la guerra , no > 
se termjne tamp'rqnto como,¡todos 
deseamos, se dará el.caso de premiar 
á los primeramente i inutilizados, de. i 
jando abandonados, los últimos, sien , 
do así que, todos son acreedores á la • 
protección de la,proyincia!, -

Uno mi ruego,,por fin, al del señor 
Casado, para que la Comislóu Tptire' 
el dictámen., , : , 

Sr. Buron. La.íjomision, señores,, 
sienta muy bien en todas las cosas: 
y mucho mas en i;!, articulado de los; 
proyectos. Nosotros no hicimos;otra 
cosa que sentarbases-genqrjdes-eldest 
arrollo de ellasporrespondeálaComi-i 
sion permanente . . ,•, 

Sr. Siso. No,voy á ocuparme -del 
dictamen. Voy á. tratar solo la cues-
tion de reconocimientos Estos.po , 
dian ouco'nendarso á l()SiSubiIe:!ega-
dos de los partidos, quienes es ¡segu 
ro que si se apela á su, patriotismo., 
desempeñarán gratuitamente est e 
servicio en obsequio de los que eu los,, 
campos de batalip, derraman su san.:, 
gfe por la .Patria. , ,, , ,1 ,''; ; , m 

Soy Subdelegado en medicina, y, 
en nombre de mis comprofesores .no 
tengo inconveniente en asegurar 

que, cuando este ca.-ai llpg'J<,...s.i>í»re 
mos coi-resf>o!idi;r. si.i L-itijienjlio al
guno, al carĵ o que se nos cuiilia. 

Sr. Oria. Después de las indica
ciones sobre el fondo del dictámen, 
voy á uuir mi ruego al dé los seño 
res que pie haul,precedido1eir.el uso 

'de la palabra para que la Comisión lo 
retire. No podemos aprobar: porque, 
además de ser; absolutamente nece 
sario que se amplíen kts bases, es 
precisi| (lelerminar cuando, ha de 

i efectuarse la entrega y á quiénes al 
canza. 

Sr. Buron. Deferente con los se
ñores Diputados, la Cdmision no tie -
ne ineonvénienfe en retirar el dic 
támeií ' 

Qué ó retirado 

Sr PreSideiite. Se abre discusión 
: sobré el dictámen de la Comisión de 
' Beneficencia para que se habilite un 
, local en S Marcos con objetó de re 
cojer los enfermoside viruela,, y co 
mo quiera que al mismo se ha pro
puesto una enmienda por el Sr. Cua 

: drado pidiendo que,, en el caso de 
ser necesaria la habilitación de cual 

: quier ,olio local para , las enfermos 
contagiosos, se haga extensivo á es 
le la misma subvención que se con 

! cede á S. ¡Marcos, tiene dicho señor 
diputado la palabra para apoyarla. •. i 

Sr. Cuadrado. La enmiénda se 
apoya por sí. sola, .puede sobrevenir 
una epidemia y quizá,sea convenien 
te utilizar otro local distinto del de 
San .Milreos, y este objeto, tiene di 
cha enmienda. 

Sr ' Merino. La Comisión acepta 
• la enmienda. 

1 Sr. Blanco Muñoz (D. Pedro,) én 
contra. Creo innecesario lo que so 
licita el Sr Cuadrado; En S. Marcos 
hay local, suficiente para recojer los ' 
enfermos contagiosos sin exigir á. la 
provincia nuevos gastos. Bastan los 
que anteriormente se hicieron. 

Sr, Cuadrado (para rectificar). 
No es del todo exacto lo que S. S. in • 
dic a. 

Sr. Presidente. Una vez aceptada 
la-emíiiendapor la Coinisiótt, y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que 
quisiera hacer uso de la palabra en 
contra, se aprueba esta con el dic-
itám'én del que formaba parte. 

' pi'deh del día para la próxima se -
sion. Discusión de los dictámenes 
presentados. . 

' Era ia una 

OFICINAS DE H U l l E N D . V 

XD . tflN'STEUCWN ECONOMICA DE LA 

P R O V i X C I A DE L F D K . 

E n . l a Gaoeía de Madrid del 
dia 15 del actual núru. 319, se 

hal la inserto el anunció (jue la á 
letra dice así: 

« Jun ta ,de la ponda públ ica 
Secretaria.—Dispuesto por drden. 
del Presiden to del Ppder Ejecutivo 
de la Repúb lica de 1,2 del comen ta 
quese proceda •ii la renovación da 
las obligaciones generales del Es 
tado por ferro carriles por vencer 
su ú l t imo cupón en 1." de Jul io 
del corriente año, •$ estando y a 
disponibles, las que han de susti
tuirlas, la Junta ha acordado que 
se dé principio a l canje por las 
de 20.000 reales de capital y 
las de Ala r á Santander cou e l 
fin de facilitar la operación, lo 
cual se verificará con sujeción a 
las reglas siguientes: 

1. " Las oblig-.ioioiinis se pre
sen ta rán en e l Negociado da 
recibo d? créditos de. la Dirección 
general dé la Deuda públ ica , 
con facturas duplicidas que s» 
h a l l a r á n de venta en la porte
ría del establecimiento. 

2. " Se ufarán distintas fac
turas para la presentación de las 
obligaciones de 20.000 rs. y la* 
de Alar a Santander, que se di.s 
t inguen los ejemplares por el 
epigrafa de! eucabftzainietito. 

3. " E n las facturas se espre
sará el total de las obligaciones 
que comprenda y su numerac ión 
parcial expresada con claridad 
y de menor 4 mayor por drdon 
correlativo. 

4. ' Para, facilitar el rec ib í 
de las obligaciones por el M i g o , 
ciado, cuidarán los presentadores 
de. colocarlas dentro de las fac. 
turas ordenadaniái i te , con sepa
ración cada 100 cinndo cscadan 
de este número . 

5. ' Gad;i obligación l levará 
a l respaldo el endoso siguiente: 
«A la Dirección general da la 
Deuda pública para su canje,» 
la fecha y firma del presen
tador. 

6. " Las facturas se presen
t a r á n firmadas,- siéndolo por la 

' misma persona que suscriba los 
endosos, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

7^" 1SI recibo de las obliga 
ciones empezará el dia 10 del 
actual, desde las diez y media de 
la m a ñ a n a á lastres de la tardo, 
destinando para las da 20.000 
reales losjueves, v i é raes y sába
dos; y paralas de Alar A San
tander los demás dias de. la se
mana no festivos. 

8." Comprobada por el Oficial 
encargado la exactitud de la?-



facturas con las obligaciones qua 
comprendan, se t a l ad ra rán estas 
á piíesencia de los interesados, 
en t r egándo les para su resguardo 
)a mitad de üna de las facturas, 
non el recibí del mismo Oficial; 
autorizada además con el V . ' B." 
de su Jefe de Negociado y con 
el sello qua usa la Sección de 
r e c i i ' o . 

9.' A medida qm terminen 
las operaciones ulteriores al i n . 
greso de ¡as obügacioneá en estas 
oficinas, se l lamará á los presen
tadores por anuncios insertos en 
la Gacata de Madrid y Diario de 
Avisos, que se fijarán además 
en la ga le r ía baja del estable
cimiento, para que acudan á la 
Tesorería de la Dirección á re-
wjer las nuevas obligaciones 
ontregando Jos resguardos; ad
virtiendo que los qiie no lo veri
fiquen en eí t é rmino de un mes, 
á contar desde la fecba de los 
anuncios, t endrán después que 
aguardar á hacerlo á dia deter
minado fijado en cada semana. 

10- L a presentación de las 
obligaciones se concteta por abo 
ra en la Península á Madrid , 
donde deberán verificarlo los 
tenedores que residan en provin 
cias para no dificultar e l canje; 
y en el extranjero lo será eulas 
plaza? de Ltíndres y Pa r í s , en la 
Delegación de Hacienda, á cuyo 
Jefe se comunicará las órdenes 
oportunas con dicho fin. 

Madrid 14 de Noviembre de 
1874.=E1 Director general, Pre-
.•iidente, Rabio .=E1 Secretario, 
Santiago Ballesteros.» 

Lo que se inserta en el Bole
t í n oficial de la provincia para 
«ímocimiento de los interesados. 

Leou25 de Noviembrede 1874. 
—¡51 Jefe econdraico, Bricio Ma
r ía Ca ramés . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal. 

Rn sesión de 29 de Octubre ú.1. 
timo acordó dividir el t é r m i c o 
municipal para las elecciones en 
•dos colegios; nno en Santa Cris
t ina y otro en Matallana, lo que 
se hace saber para conocimiento 
de los interesados en cumplimien-
•to de l a Ley,, por si tienen que 
l a c e i a lguna reclamación.. 

Santa Cr is t iaa de Valtftadrigat 

¡ y Noviembre. 15 de 1874. =E1 
Alcalde. Joaquín Alvarez, 

ílZíaWt'a consíi'íiícionaí de 

Laguna de Negrillos. 

Se hallan vacantes la plaza dé 
facultativo de beneficencia de és 
te Ayuntamiento con la asisten 
cia de cincuenta pobres, dotada 
con 600 rs.' Y la de trescientos 
vecinos dotada con 75 a 80 car
gas de pan mediado. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus; 
solicitudes en el t é rmino de trein
ta días á contar desde la inssr 
cion de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia ante el . 
Sr. Alcalde que suscribe. 

Laguna de Negrillos 19 de No
viembre de 1874.—El Alcalde, 
Alonso G o n z á l e z . = E l secretario, 
Lorenzo González. 

4 -
por derecha con casa de Ju l ián 
Gonzdlez: liene el gravamen de 
nueve reales anuales á favor del 
Cabi ldo iln Maiisi l la . con el cual 
lia sido retasada iodo la fiiica eu 
cuatro mi l pesetas, corrospou-
dieiido á esta mitad dos m i l . 

Cuya mitad da .casa.se vende 
corno de la pertenencia de Fu-
lipa Uodriguez, VBCJIIO (le dicho 
Mansi l la , para pago de un c r é 
dito y costas á D.* Tomasa P o -
sadil la . de Vil lacé. Sólo se, a d 
mit i rán las posturas que c u b r á i s 
las dos terceras partes de dicha 
tasación; y los liciladores" ha-, 
bráu''de.Ácredilár su personali
dad cuii las cédu las correspon
dientes. León veinte "y citico de 
Noviensbré de ini l ochocientos, 
setenta y c u a t r o . — L i c . F ranc i s 
co Vicente E*co)aíJO.— P o r su 
mandudo, Htíl iódoio de las V a 
l l inas . 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar. 

Por renuncia del que la desem
peñaba se anuncia vacante la 
plaza de Secretario de este A y u n 
tamiento con la dotación anual 
de. 5S5 pesetas, siendo de cargo 
del agraciado la formación de 
todos los presupuestos y au
x i l i a rá las Juntas en sus traba 
jos. Las solicitudes se presenta, 
rán en, esta Secretaria por un 
plazo de vein te días, 

Cimanes del Tejar 17 de No
viembre de 1874.—El Alcalde 
presidente, Juan Antonio Suarez. 

JUZGADOS. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia del 
partido de León. 

Hago saber: que el lunes v e i n 
te y uno del p r ó x i m o Diciembre 
y hora de las once de la m a ñ a 
na, se ce l eb ra rá en la Sala ele 
Audiencia de este Juzgado s u 
basta pública para la venta de la 
finca siguiente: 

L a mitad proindiviso de una 
casa en Mansil la de las Muías , 
Calle de los Mesones, n ú m e r o 
treinta y tres, a part ir con e l 
menor Ildefonso R o d r í g u e z : 
consta toda de habitaciones a l 
tas y bajas, corra l , cuadra y 
otras dependencias, en una s u 
perficie de seiscientos trece m e 
tros: Jinda por frente dicha c a 
lle de los Mesones, espalda é 
wonierd-a con la del l 'a lacio, y 

Hago saber: Que arité dicha 
Salalse ha '•seguido causa 'c r imi-

• nal contra Manuel Mart ínez Es
pinosa (a) Tegedor, D . Pedro 
García Campos, : D . Genaro R o 
d r í g u e z Renol lo , D . Miguel de 
Robles G u t i é r r e z , D; Masiario Or-
das FérnaiKlez ' i D. Vicenta Mar 
tínez San Juan , ' -D. Manuel R o 
d r í g u e z de Castro, y otros, ave
cindados en- pueblos d e l A y u n -
tamiento de Villáfañé, hoy V i -
Ilasabariego, sobre exacción i l e 

g a l en el reparto del impuesto-
provinc ia l y municipal d é dicho 
Ayuntamiento en los años eco
nómico d é ' rail o 'chociénlqs se
tenta á setenta' y uno, y "inil ' 
ochocientos setenta y ' úno á 
setenta y dos, por esceder 
las cuotas impuestas del veinte 
y cinco por ciento de las 
del Tesoro; en cuya causa se 
dictó Sentencia por dicha Sala 
en veinte y uno de Octubre ú l 
timo, condenando en cierta pe
na á los sugetos cuyos nombres 
quedan designados, y á que 
reinlagren i • los contribuyentes 
qué presenten en esté J u z g a 
do de pr imera instancia recibos 
talonarios, lo que según estos se 
les hubiese exigido fuera del 
veinte y cinco por ciento, por 
recargu de las contribuciones 
terri torial y de subsidio indus
t r i a l . 

A fin de que llegue á conoci
miento de los sugetos que se 
c i e i n con derecho a l reintegro 
espresado y en cumplimiento de' 
lo acordado por dicha Sala espi
do el presente para su inserc ión ' 
en el Bolet ín oficial de esta p r o 
v inc ia . : 

Dado en León á veinte y tres 
de Noviembre de m i l ochóciun.-

tos setenta y cuatro, — L i c . F ranf 
cisco Vicente l i sco lano»— Por 
miiiidado de S. S. Francisco 
A Ivarez Losada. 

D Antonio García Paredes Juez 
de primera instancia de esta 
v i l l a de Valencia ae D . Juan y 
su partido. 

P o r la presente requisi loria, 
l l amo, cito y emplazo á Fel ipe 

García Jabares, viude, labrador,, 
y vecino de Vi l la lobar , en este 
part ido, para que dentro de l 
p r e c i s o . t é r m i n o de treinta d ías 
contados desde la inserción de 
esta en el Bole l in oficial de l a 
provincia, se presente en'este m i 
Juzgado y c á r c e l de partido, á 
cumpli r la pena personal de cua
tro meses y un dia de arresto 
mayor que.le lian sido impuestos 
en sentencia , ejecnloriu por. lo 
que contra él resul tó de la causa, 
c r i m i n a l que se l e s i g u i ó p ó r d e -
sovediencia c insultos al- Alcalde 
d e l Barr io del referido pueblo; 
con apercibimiento que d é no 
hacerlo le p a r a r á .el perjuicio 
marca do en la Ley de Enjuicia
miento c r i m i n a l , • 

A l mismo tiempo ruego y e n 
c a r g ó á todas las autoridades 
ordinarias y militares de esta 
provincia y, á los.agentes de la 
policía judic ia l de e l la , se s i r 
van p racticsr y mandarse practi*' 
queri cuantas diligencias sean 
necesarias para la busca y captu
ra del mencionado.Fel ipe G a r 
cía Jabares cuyas señas son.-
edadcinGiienta y siete a ñ o s , esta
tura cinco piés, regordete. ojoH' 
azules, barba l ampiña , nariz 
a g u i l e ñ a , color bueno, pelo ne
gro, orejas abiertas, gruesos y 
algo cortos los dedos de las m a 
nos, y cuando anda abre bas
tante los piés como zambo;, y 
siendo habido mandarle condu^-
ci r con las seguridades corres
pondientes á disposición de este 
T r i b u n a l . 

Dada en Valencia de D . Juan 
á veinte y dos de Noviembre de-
mi l ochocientos setenta y cua
t ro .—Antonio Garc í a Paredes. 
P . S. M . . Vicente Blanco. 
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